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III . Administración de Justici a
JUZGADOS : 5 . Que la subasta se celebrará por

lotes .
Número 4748

Número 4740

PRIMERA INSTANCIA
NÚME RO DOS DE MURCIA

D E: CT O

La Ilma. Sra, doña Yo landa Pérez
Vega, Magistrada- Juez del Juzgado de
Primera In ;; tancra número Dos de los
de Murcia.

Hace saber ; Que en este Juzgado de
mi cargo y Secretaría del que refrenda,
se siguen autos 0490/91 instados por el
Procurador José María Jiménez Cervan-
tes Nicolás er represen tación de Banco
de Santander, S .A ., contra Concepción
Fernández Sánchez y Santos Amor Ca-
ballero y por propuesta providencia de
esta fecha se }wa acordado sacar a públi-
cas subastas los bienes que después se di-
rán, por prin era y, en su caso por se-
gunda y tercera vez, para el caso de ser
declarada des (erta la respectiva anterior
por término de veinte, habiéndose seña-
lado para dicho acto los días ocho de ju-
lio, nueve de septiembre y catorce de oc-
tubre del presente año, todas ellas a las
once, horas en la sala audiencia de este
Juzgado, sito en Ronda de Garay, Pa-
lacio de Just cia, 2 . ' planta, bajo las
siguientes,

CONDCCIONES

1 . Servirá de tipo para la primera su-
basta el valor que se expresa a continua-
ción de cada bien, no admitiéndose pos-
turas que no cubran las dos terceras par-
tes del mismo. Para la segunda dicho
avalúo con rebaja del veinticinco por
ciento y para la tercera sin sujeción a
tipo .

2 . Las post .iras podrán hacerse a ca-
lidad de ceder el remate a un tercero, so-
lamente por la parte ejecutante .

3 . Para tom ar parte en la subas ta, to-
do licitador deberá consignar previamen-
te, en el esta b}eci ;miento destinado al
efecto, una cantidad igual, por lo menos,
al veinte por c i ento efectivo de valor de
los bienes que sirv a de tipo para la su-
basta, sin cuyo requisito no serán
admitidos .

4. Desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, podrán hacerse posturas
por escrito en pliego cerrado, acompa-
ñando el resguardo de haberse hecho la
expresada consignación en el estableci-
miento destinado al efecto .

6 . Que los bienes se encuentran en la
actualidad en poder don José María Ji-
ménez Cervantes Nicolás, y podrán ser
examinados por los que deseen tomar
parte en la subasta .

7 . El presente edicto servirá de notifi-
cación en forma a los demandados a
quienes no se les hubiere podido notifi-
car los señalamientos de subastas por
cualquier causa .

8 . Si por error se hubiere señalado pa-
ra la celebración de la subasta una fecha
que resultare festiva, dicha subasta se lle-
vará a efecto al día siguiente hábil a la
misma hora .

Relación de biene s objeto de subasta

Primero . Vehículo marca Opel, mo-
delo Omega 2 .3 TD, tipo turismo, ma-
trícula MU-2186-Z, fecha de matrícula,
9 de enero de 1987, y número de basti-
dor W01000017H1043018, cuyo valor
asciende a la cantidad de ochocientas se-
tenta y cinco mil pesetas (875 .000
pesetas) .

Segundo. Urbana . Número ocho . Vi-
vienda tipo A en planta segunda del edi-
ficio del que forma parte sito en térmi-
no municipal de San Javier, poblado de
Santiago de la Ribera, con fachada al pa-
seo de Cristóbal Colón y con salida a la
calle San Antonio . Se accede a ella por
el paseo de Cristóbal Colón . Tiene una
superficie total construida de cuarenta
metros con diecisiete decímetros cuadra-
dos . Está distribuida en estar-comedor,
cocina, dos dormitorios, baño y paso .
Linda, considerando el frente la puerta
de entrada a dicha vivienda: frente, re-
llano de escalera; derecha, con rampa de
acceso al semisótano y zona ajardinada
en vuelo ; izquierda y fondo, con zonas
ajardinadas en vuelo . Inscrita al tomo
691, libro 474, folio 3, Sección San Ja-
vier, inscripción l .a, finca 39 .146, Re-
gistro de la Propiedad de San Javier . El
valor es de cuatro millones doscientas
cincuenta mil pesetas (4 .250.000 pesetas) .

Y para que se cumpla lo acordado, ex-
pido e l p resente en Murcia, a ocho de
abril de mil novecientos noventa y
tres .-La Magistrado-Juez, Yolanda Pé-
rez Vega.-El Secretario.

PRIMERA INSTANCIA
E INSTRU(:CIÓN

WMERO TRES I)E LORC A

EDIC 'I ' O

Doi Alberto Tomás San José Cors, Se-
ci ;-tario del Juzgado de Primera Ins-
ti icia e Instrucción n úmero Tres de
L -rca (Murcia) .

E :ice saber: Que en este Juzgado se si-
gue) autos de juicio de cognición n.°
82/1 1, seguido a instancia del Procura-
dor Ion Jesús Chuecos Hernández, en
non bre y representación de don Ignacio
Gar ía Rodríguez contra don Willem Pa-
pe, romotora Urbanizadora Todosol y
herc íeros de Willem Pape, caso de ha-
ber allecido éste, los que se encuentran
en r 1eldía .

Q ie por propuesta dictada en dicho
proí dimiento de fecha 31-3-93 se ha
acoi ,:iado notificar y requerir a los de-
mar dados rebeldes en los t érminos que
se d en en la providencia que literalmen-
te d ce así

: « ropuesta de providencia. Secretar i o
señc - San José Cors . Lorca a treinta y
uno le marzo de mil novecientos noven-
ta y ;res . El anterior escrito únase a los
autc . de su raz ón. Requiérase a los de-
man lados Willem Pape, Promotora Ur-
ban i .r.adora Todosol y herederos del pri-
mer( , para que en el término de diez dí as
elev, n a documento p úblico el contrato
de c i mpra-venta objeto de la litis . Di-
cho requerimiento se hará por edictos
que e publicarán en el tablón de anun-
cios le este Juzgado y el de la localidad
de P guilas así como en el «Boletín Ofi-
cial e la Región de Murcia», entregan-
do )s despachos correspondientes al
Pro( irador señor Chuecos para su cum-
plirr ento y reporte . Contra la presente
pro~ iesta cabe recurso de reposici ón en
térn no de tres días ante el se ñor Juez
que a conforma . Así lo propongo a
SS . a doy fe . Firmado : El Secretario, AI-
bert. Tomás San José Cors . Confor-
med El Juez, Juan ,x lcázar Alcázar .
Rub icados .

Y :)ara que sirva de riutificación y re-
quec miento y en forma a los demanda-
dos ebeldes, expido el presen t e en Lor-
ca, i treinta y uno de marz o de mil no-
vecie atos noventa y tres . -El Sec retario,
Albu,to Tomás San José Cors .


